
Resolución n o ?:>��'b 1201C1 Expte.n° 1419/07.

(Esc. n° 3743/19.-)

Buenos Aires, lb de �Ov'�bMf3Il.6 de 2019.-

Visto el expediente 1419/07 y lo

dispuesto mediante la acordada n° 6/91 de este Tribunal,

SE RESUELVE:

1°) Otorgar el "Premio Corte Suprema de

Justicia de la Nación" a la abogada Florencia Romina

Posteraro (DNI 39.322.479) egresada de la Facultad de

Derecho de la Universidad Católica Argentina con un

promedio de 9,53 puntos -promoción 2018-.

2 0) Disponer que el acto de entrega de la

citada mención se llevará a cabo el día que fije la

Dirección de Ceremonial, en la Sala de Audiencias del

Tribunal.

Regístrese, hágase saber a la interesada y a

la citada facultad.
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